
5L a M u t u a

m
Colaboraciones Externas

colaboraciones
externas

m
El objeto principal del estudio de Javier Palmero

Zurdo es el de analizar el actual proceso 
de abolición de barreras, donde éstas existen, 

para facilitar la participación gestora de las entidades 
privadas de cualquier país miembro en la 

Seguridad Social (seguro de accidentes de trabajo de
cualquier Estado). De su estudio resulta claro que,
pese a la presencia de algunos procedimientos del

Tribunal Europeo de Justicia, el tema está aún 
un tanto verde, pero (condiciones exigidas, criterios 

de autorización estatales, modalidades financieras...)
se trata de un proceso bastante avanzado y,

desde luego, imparable.

m
Se ha considerado interesante, tanto para las empresas

asociadas a FRATERNIDAD MUPRESPA como para
su personal técnico, dar una idea comparada del alcance,

contenido y modalidades de protección de los 
riesgos del trabajo por las legislaciones de todos

los Estados miembros de la Unión Europea. 
En la fase actual de internacionalización acelerada

de los sistemas de Seguridad Social de los Estados,
este tipo de estudios comparados es de particular

interés para todos, incluidos los legisladores y 
en general los responsables de las políticas

nacionales de Seguridad Social.

Fraternidad
Muprespa
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I. INTRODUCCIÓN
El postulado según el cual la gestión del seguro de
riesgos profesionales, por su vinculación con los
regímenes obligatorios de seguridad social, sería
una cuestión que dependería en exclusiva de la
competencia de las autoridades nacionales, mere-
ce ser matizado, en particular a la vista de la juris-
p rudencia reciente del Tribunal de Justicia (TJCE,
en adelante). En este artículo se tratará de exami-
nar las consecuencias de la sentencia de 18 de
mayo de 2000, en el asunto Comisión c/ Bélgica1,
en la que el Tribunal dictaminó que, en la medida
en que una empresa gestiona este seguro a su
p ropio riesgo, aún cuando éste esté integrado en
un régimen obligatorio de seguridad social, esta
actividad se someterá a las obligaciones que esta-
blece la tercera directiva del seguro no-vida, que
p e rmite el desempeño de esta actividad en cual-
quiera de los Estados miembros bajo el exclusivo
c o n t rol del de origen (principio del “ p a s a p o rt e
e u ro p e o ”). Antes de adentrarse en el análisis de

esta jurisprudencia, conviene por lo tanto re f e r i r s e
b revemente a la normativa por la que se rige el
M e rcado interior del seguro .

II. EL MERCADO INTERIOR
DEL SEGURO

La normativa comunitaria en el ámbito del seguro
establece las reglas que han permitido el estable-
cimiento y el buen funcionamiento del M e rc a d o
Único Euro p e o en el sector de los seguros, enten-
dido como un espacio sin fronteras interiores en el
que todas las empresas del sector puedan ejerc e r
sus actividades en un régimen de libre competen-
cia y sin discriminación alguna por razón de la
nacionalidad (cf. artículo 1 4 del Tratado de la
Comunidad Europea –en adelante, Tratado CE–,
a n t e r i o rmente artículo 7A), garantizándose que: 
! por un lado, toda empresa de seguro s a u t o r i-

zada en un Estado miembro pueda llevar a cabo
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sus actividades en todo el territorio comunita-
rio, s o b re la base de una autorización admi-
nistrativa y de una supervisión únicas, ya
sea mediante el establecimiento de sucursales
o agencias o bien operando en libre pre s t a c i ó n
de servicios, y

! y, por otro, que todos los ciudadanos euro p e o s
tengan acceso a la mayor gama posible de pro-
ductos de seguros, con la protección jurídica y
financiera que toda operación de seguro s
re q u i e re. No debe olvidarse que se trata de un
sector sensible desde el punto de vista de la
p rotección del consumidor, por el carácter espe-
cífico de la prestación, ligada a eventos cuya
p roducción o momento son desconocidos cuan-
do se concluye el contrato. El asegurado que no
obtiene la indemnización acordada puede verse
abocado a una situación de precariedad y, en
tanto que tomador de seguro, le resulta difícil
a p reciar la solvencia financiera de la empresa o
la adecuación de las cláusulas del contrato. Y un
M e rcado Interior del seguro no puede funcionar
c o rrectamente sin la confianza de los ciudada-
nos que están llamados a beneficiarse de él.

2.1. LOS PRINCIPIOS DEL
T R ATADO: DERECHO DE
E S TABLECIMIENTO Y LIBRE
P R E S TACIÓN DE SERV I C I O S

El Mercado Interior del seguro se fundamenta en
dos de los principios primordiales del Tratado :

1. Derecho de establecimiento, contemplado
en los artículos 43 a 48 del Tratado CE y que per-
mite a cualquier empresa de seguros abrir sucur-
sales o crear filiales en otro Estado miembro,
ejerciendo sus actividades sin discriminación o
restricción alguna por su procedencia, en las mis-
mas condiciones que las empresas de seguros
del Estado miembro de acogida. El elemento

principal que determina el establecimiento no es
otro que la presencia permanente, ya sea a tra-
vés de una agencia, de una sucursal, de una ofi-
cina administrada por el propio personal de la
e m p resa o de una persona mandatada para
actuar permanentemente por cuenta de la
empresa, como si fuese una agencia.

2. L i b re prestación de serv i c i o s , regulada en los
a rtículos 4 9 a 5 5 del Tratado CE, de aplicación
d i recta e incondicional desde el final del período
de transición2. En su virtud, se suprime toda dis-
criminación que sea susceptible de afectar al pre s-
tador en función de su nacionalidad así como toda
restricción ligada al hecho de que esté establecido
en un Estado miembro distinto de aquél en el que
se ejecuta la prestación. Como el TJCE  ha tenido
ocasión de pre c i s a r, esta libertad abarca todos los
s e rvicios ofrecidos por nacionales de los Estados
m i e m b ros establecidos en un país de la
Comunidad distinto de aquél en el que reside el
destinatario de la prestación. Según la jurispru-
dencia del TJCE, se consideran “ s e r v i c i o s ” l a s
p restaciones ofrecidas contra remuneración en la
medida en que no resulten aplicables las disposi-
ciones relativas a la libre circulación de merc a n c í-
as, capitales y personas3.
La libre prestación de servicios suele llevar apare-
jada el d e s p l a z a m i e n t o del prestador o, en su
caso, del destinatario, aunque esto no sea siempre
estrictamente necesario. El elemento relevante es
el ofrecimiento de un servicio en el territorio de un
Estado distinto de aquél en el que el pre s t a d o r
está establecido. Frente a la permanencia pro p i a
del establecimiento, la libre prestación de serv i-
cios se caracteriza por su t e m p o r a l i d a d, rasgo
que se aprecia en función de elementos tales como
la duración de la prestación, su frecuencia, perio-
dicidad y continuidad. Ello no es óbice para que el
p restador pueda disponer de la infraestru c t u r a
mínima necesaria para poder realizar su pre s t a-

2 1 de enero de 1970 o, para los nuevos miembros de la
Comunidad desde entonces, la fecha de adhesión (véase el
asunto C-224/97, C i o l a, Rec. 1999, pág. I-2517).

3 Sentencias de 4 de diciembre de 1986, Comisión c. R.F.A.,

asunto 205/84, Rec. 1986, pág. 3755 (puntos 18 y 25); y
Comisión c. Francia, asunto 220/83, Rec. 1986, pág. 3663
(punto 16).
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ción en las condiciones adecuadas4. Además, el
TJCE ha precisado que las actividades que consis-
ten en facilitar de forma duradera prestaciones de
s e rvicios a partir del Estado miembro de origen,
sin un desplazamiento del prestador de serv i c i o s
al Estado miembro de acogida, entran dentro del
régimen de la libre prestación de serv i c i o s5.
Como ya se había anunciado en el Plan de Acción
s o b re los servicios Financiero s6, la Comisión
adoptó una Comunicación Interpre t a t i v a
sobre la Libre Prestación de Servicios y el
Interés General en el sector de los seguros7

que partiendo de la jurisprudencia del TJCE,
trata de fijar las pautas que permitan clarificar
las llamadas “zonas grises”, es decir, las situacio-
nes limítrofes entre las nociones de estableci-
miento y prestación de servicios como pueden
ser el recurso a las instalaciones electrónicas o a
las técnicas de comunicación a distancia, en par-
ticular, el comercio electrónico.

2.2. LA TRANSICIÓN
DEL MARCO ESTATA L
AL COMUNITA R I O

Por excepción a la libertad de comercio y de indus-
tria, que figura entre los principios básicos del
Tratado CE8, el seguro se presenta como una a c t i-
vidad regulada e interv e n i d a. Como toda otra
actividad financiera, la actividad aseguradora se
caracteriza por un m a rcado interv e n c i o n i s m o
p ú b l i c o, a través de una estricta regulación y
s u p e rvisión, en aras de la protección de los asegu-
rados. Este intervencionismo se manifiesta funda-
mentalmente a través de la regulación de la sol-
vencia de la empresa de seguros y la limitación de
la autonomía contractual, con el fin de proteger al
asegurado frente al asegurador. Ahora bien, en
algunas ocasiones también puede ocurrir que se

persigan otros fines menos tuitivos, como por
ejemplo, la canalización de las inversiones de las
e m p resas de seguros hacia el sector público o
hacia determinados sectores o actividades de la
economía nacional. En el pasado, esta interv e n-
ción difería considerablemente de un país a otro ,
tanto por lo que se refería a los sistemas de super-
visión utilizados como a su extensión e intensidad.
Sin embargo, no debe confundirse Merc a d o
Interior del seguro y “desregulación” total, puesto
que, como el propio TJCE lo ha reconocido, las
consideraciones de protección del asegurado
re q u i e ren una intervención pública en la actividad
a s e g u r a d o r a9. El buen funcionamiento del Merc a -
do Interior del seguro exige una coordinación de
las reglamentaciones nacionales mediante la
i n t roducción de un sistema de control de estas
actividades que, por un lado, garantice un nivel de
p rotección adecuado de los asegurados, tanto
desde el punto de vista contractual como financie-
ro, y, de otro lado, tome en consideración las exi-
gencias de la integración de las economías nacio-
nales mediante la aplicación de los principios de
l i b re circulación y libre competencia, previstos en
los artículos 4 y 1 4 del Tratado CE.

2.3. EL NUEVO MARCO DE 
LA SUPERVISIÓN: 
LAS TERCERAS DIRECTIVA S

En este contexto se sitúa la acción de la
Comunidad: si nadie discute que el seguro deba
someterse a una estricta regulación, la cuestión
que se plantea consiste más bien en pre c i s a r
qué tipo de regulación y supervisión se adecua
mejor al establecimiento del Mercado Interior
del seguro. La respuesta a esta cuestión viene
dada por el conjunto de Directivas y otras dispo-
siciones adoptadas con el objeto de instaurar un

4 Sentencia de 30 de noviembre de 1995, G e b h a rd, asunto C-
55/94, Rec. I-1995, pág. 4165, punto 27; y de 5 de junio de
1997, V T 4, asunto C-56/96, Rec. 1997, pág. I-3143.

5 Asuntos C-56/96, V T 4, citado.

6 COM(1999)232, de 11 de mayo de 1999.

7 DOCE nº C 43, de 16 de febre ro de 2000, pág. 5.

8 El artículo 4 del Tratado CE se refiere al respeto del “prin-
cipio de una economía de mercado abierta y de libre
competencia”.

9 Sentencias de 4 de diciembre de 1986, Comision c/
República Francesa, 220/83, Rec. pág. 3663, punto 20; y
Comisión c/ República Federal de Alemania, 205/84, Rec.
pág. 3755, punto 5.
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sistema de supervisión que concilie las exigen-
cias del Mercado Interior, caracterizado por la
l i b re circulación de productos de seguros y libre
competencia, con las exigencias de p ro t e c c i ó n
de los asegurados.
Con las Te rceras Dire c t i v a s1 0, el acceso a la activi-
dad aseguradora se somete exclusivamente a la
autorización administrativa del Estado miembro
del domicilio social de la entidad, que habilita a la
e m p resa a ejercer en libre prestación de serv i c i o s
o, aún más importante, a abrir sucursales en cual-
quier Estado miembro. El sistema de “ p a s a p o rt e
e u ro p e o ” se asienta en el principio del re c o n o-
cimiento mutuo de los sistemas nacionales de
s u p e rv i s i ó n, una vez armonizadas las disposicio-
nes de supervisión financiera y cautelar y los
métodos de control material de pólizas y tarifas:  la
autoridad de supervisión del Estado miembro del
domicilio social de la empresa es la única habilita-
da para expedir la autorización administrativa
ú n i c a, válida para toda la Comunidad, lo que
implica un único control cautelar y financiero
de la empresa de seguro s1 1.
Este régimen se asienta en dos principios : 
1 . la c o o rd i n a c i ó n de las normas esenciales en
materia de s u p e rvisión cautelar y c o n t rol finan-
c i e ro de la actividad del seguro directo, lo cual
p e rmite establecer la equivalencia entre las legis-
laciones nacionales;
2 . e l reconocimiento mutuo de las a u t o r i z a c i o-
n e s o t o rgadas a las empresas de seguros y de los
sistemas de supervisión cautelar de los distin-
tos Estados miembro s .
El nuevo marco reglamentario ha re o rdenado y
re f o rzado la concepción del control del seguro ,
o t o rgando al mismo tiempo una mayor libertad a
las empresas para definir su política comercial. El
TJCE reconoce que el fin primordial del control de

la actividad aseguradora es la p rotección de los
a s e g u r a d o s, mediante la garantía de la estabili-
dad financiera de las empresas de seguro s1 2.
O t ros objetivos perseguidos por algunas legisla-
ciones nacionales son incompatibles con las exi-
gencias del Mercado Interior: tal es el caso de la
p rotección y fomento de la industria nacional del
s e g u ro, de la financiación de un sector concreto o
una determinada actividad económica o incluso de
las propias finanzas públicas. Ya no se trata de
p roceder a un control intenso de los productos y
tarifas, sino de supervisar exclusivamente los
aspectos financieros y cautelares (p ru d e n c i a l e s)
para garantizar la estabilidad financiera de la
e m p resa de seguro s .

III. LA SENTENCIA DE 18 
DE MAYO DE 2000, 
EN EL ASUNTO COMISIÓN 
C/ BÉLGICA (C-206/98)

3.1. LA LEGISLACIÓN BELGA
I N C R I M I N A D A

El artículo 2 de la ley belga de 9 de julio de 1975,
relativa al control de las empresas de seguros, en
su versión modificada por el Real Decreto de 12 de
agosto de 19941 3 disponía lo siguiente:

“2. La presente ley no se aplicará a las siguien -
tes empre s a s :
( . . . )
2. Las cajas comunes, empresas privadas de
prima fija, instituciones públicas por lo que re s -
pecta a las operaciones contempladas:

a) en la ley de 10 de abril de 1971 sobre acci -
dentes de trabajo (y en la ley de 3 de julio de
1967 sobre la reparación de los daños deriva -

1 0 Te rcera Directiva del Consejo de coordinación sobre el segu-
ro de daños n° 92/49/CEE (DOCE n° L 228 de 11.8.1992) y
Te rcera Directiva del Consejo de coordiancións obre el segu-
ro de vida n° 92/96/CEE (DOCE n° L 360 de 9.12.1992).  Su
fecha de transposición fue el 1 de julio de 1994.

1 1 Este mismo sistema ha sido utilizado también para el esta-
blecimiento del mercado interior en los restantes serv i c i o s
f i n a n c i e ros: Banca (Segunda Directiva Bancaria

89/646/CEE) y Servicios de Inversión (93/22/CEE).

1 2 Véanse las sentencias precitadas en los asuntos 220/83 y
2 0 5 / 8 4 .

1 3 Publicado en el M o n i t e u r (equivalente al Boletín Oficial del
Estado en España) de 16 de septiembre de 1994.  Junto al
Real Decreto de 22 de noviembre de 1994 (publicado en el
M o n i t e u r de 21 de diciembre de 1994), constituyen los actos
de transposición de la tercera directiva en derecho belga.
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dos de accidentes de trabajo, de accidentes
in itinere y de enfermedades profesionales en
el sector público)...”.

El objetivo de esta disposición no era otro que exi-
mir a las empresas de seguros autorizadas para el
e j e rcicio de actividades de seguro de riesgos pro-
fesionales de cumplir con la normativa que re c o g í a
en derecho belga las obligaciones establecidas en
la tercera directiva no-vida, cuando desempeña-
sen estas actividades exclusivamente en terr i t o r i o
belga. La razón de esta exclusión se encontraría,
según alegó el Gobierno belga en el transcurso de
las fases administrativa y judicial de este pro c e d i-
miento, en que en Bélgica, los accidentes de tra-
bajo forman parte del régimen legal de Seguridad
S o c i a l1 4 y, por ello, según la interpretación de
aquel, quedarían fuera del ámbito de aplicación de
la directiva en cuestión, que no contemplaría,
según el Gobierno belga, los seguros sociales que
constituyen la esencia de los regímenes naciona-
les de Seguridad Social. Ante el Tribunal, el
G o b i e rno belga  defendió que aceptar lo contrario
conduciría a poner en pie de igualdad a org a n i s-
mos públicos (las “cajas comunes”) y empre s a s
privadas de seguro s .

3 . 2 . LAS DISPOSICIONES PER-
TINENTES DE LAS DIRECTIVA S
SOBRE EL SEGURO DE DAÑOS

El ámbito de aplicación de la tercera Dire c t i v a
s o b re el seguro de daños viene determ i n a d o ,
según establece su artículo 21 5, por una re f e re n c i a
a la primera Dire c t i v a1 6, cuyo artículo 2, número 1,

letra d), precisa por su parte que no se aplica,
e n t re otros, a «los seguros comprendidos en un
régimen legal de seguridad social». De esta form a ,
el legislador comunitario excluye del ámbito de
aplicación de la Directiva las actividades de segu-
ro administradas o dirigidas por organismos que
f o rmen parte del sistema de Seguridad Social y
que operen conforme al principio de solidaridad
que caracteriza tales re g í m e n e s .
Sin embargo, cuando estas actividades se pre s t a n
por empresas privadas con fines lucrativos, entra-
ría dentro del ámbito de aplicación de la terc e r a
D i rectiva, tal y como así lo dispone su artículo 55,
según el cual «los Estados miembros podrán exigir
que las compañías de seguros que practiquen por
cuenta propia el seguro obligatorio de accidentes
laborales y que estén ubicadas en su territorio, se
atengan a las disposiciones especiales que con re s -
pecto a este seguro establezcan sus re s p e c t i v a s
legislaciones nacionales, con excepción de aquellas
disposiciones que se refieran al seguimiento finan -
c i e ro y que sean competencia exclusiva del Estado
m i e m b ro de origen».

3.3. LA APRECIACIÓN DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA

El Tribunal comienza su apreciación del litigio,
por lo que se refiere a los argumentos relaciona-
dos con las directivas de daños, con una delimi-
tación del ámbito de aplicación del artículo 55 de
la tercera directiva de daños, que comprende «las
compañías de seguros que practiquen por cuenta
propia el seguro obligatorio de accidentes labora -

1 4 Véase el dictamen del Consejo de Estado belga sobre el
Real Decreto de 20 de mayo de 1997, por el que se modifica
el Real Decreto de 21 de diciembre de 1971 (M o n i t e u r de 29
de agosto de 1977, pág. 2214).

15 “1.La presente Directiva se aplicará a los seguros y empre -
sas contemplados en el artículo 1 de la Dire c t i v a
73/239/CEE. 2. La presente Directiva no se aplicará a los
seguros y operaciones ni a las empresas e instituciones a los
que no les sea aplicable la Directiva 73/239/CEE, ni a los
organismos contemplados en el artículo 4 de esa misma
Directiva.”

1 6 D i rectiva 73/239/CEE, del Consejo, de 24 de julio de 1973,
s o b re coordinación de las disposiciones legales, re g l a-

mentarias y administrativas relativas al acceso a la activi-
dad del seguro directo distinto del seguro de vida, y a su
e j e rcicio. Diario Oficial n° L 228, de 16 de agosto de 1 9 7 3
p. 3 (Edición especial en español: capítulo 6, tomo 1, pág.
143).  En función de su artículo 1, «La presente Dire c t i v a
se aplicará al acceso a la actividad no asalariada del segu -
ro directo practicada por las empresas de seguros estable -
cidas en un Estado miembro o que deseen establecerse en
él, en los ramos definidos por el Anexo de la pre s e n t e
D i rectiva, así como al ejercicio de dicha actividad». E l
n ú m e ro 1 del punto A del Anexo de la Directiva, que versa
s o b re la clasificación de los riesgos por ramos, incluye
e n t re los accidentes a «los accidentes laborales y las
e n f e rmedades pro f e s i o n a l e s » .
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les y que estén ubicadas en su territorio». De esta
f o rma, el TJCE parte de una constatación:
mediante una «disposición especial que introduce
una excepción al régimen general establecido por
tal Directiva», el legislador comunitario acoge
explícitamente las empresas que operen en la
rama de riesgos profesionales por su pro p i a
cuenta y riesgo, con la lógica consecuencia de la
aplicación del principio de «home country con -
trol», que otorga al Estado miembro de origen de
la empresa la competencia exclusiva por lo que
se refiere a la aplicación de las disposiciones rela-
tivas al seguimiento financiero17.
R e c u rriendo, como criterio hermeneutico, al “ t e n o r
l i t e r a l ” de la disposición encausada, la sentencia
d e s c a rta la “ i n t e r p retación re s t r i c t i v a ” d e l
G o b i e rno belga, que la limitaba a los seguros com-
plementarios que no formen parte de un régimen
de Seguridad Social1 8, y rechaza, de esta forma, los
a rgumentos que éste utiliza.
El primero y principal de los argumentos esgrimi-
dos por el Gobierno belga consistía en alegar el
carácter obligatorio y la inclusión de la pre s t a c i ó n
en el régimen nacional de Seguridad Social para
e s c a p a r, por la vía del apartado primero del art í-
culo 2 de la primera Directiva del seguro de
daños, del ámbito de esta disposición. El Tr i b u n a l
comienza su argumentación re c o rdando que « l a s
e m p resas de seguros de que se trata ejercen una
actividad económica de prestación de serv i c i o s

que puede ser armonizada por una Directiva adop -
tada sobre la base de los artículos 57, apartado 2,
y 66 del Tr a t a d o » (que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 12 y el anexo del
Tratado de Amsterdam, pasaron a ser, re s p e c t i v a-
mente, los artículos 47 y 55 del Tratado CE).
Como deducía el Abogado General Sr. Saggio en
sus conclusiones1 9, a pesar de que el origen de la
p restación de la empresa se halle en normas de
Seguridad Social, se trata claramente de una a c t i-
vidad de seguro privada, ejercida según las nor-
mas clásicas de la libre competencia. El Tr i b u n a l
concluye que «el hecho de que un Estado miembro
i n t e g re tales seguros en su régimen obligatorio de
Seguridad Social no puede poner en entredicho tal
a rm o n i z a c i ó n »2 0.
El Gobierno belga también invocaba en su defen-
sa una declaración común de la Comisión y del
Consejo sobre el artículo 12, apartado 2, de la
segunda directiva del seguro de daños2 1, que se
adjuntó al acta del Consejo con motivo de su adop-
ción, según la cual «El Consejo y la Comisión esti -
man que el artículo 12, apartado 2, primer guión,
no altera en absoluto el hecho de que el seguro de
accidentes de trabajo, tal como se practica en
Bélgica, está comprendido en la exclusión que figu -
ra en el artículo 2, apartado 1, letra d), de la
Primera Directiva sobre coord i n a c i ó n ». El Tr i b u n a l
d e s c a rta sin paliativos este argumento, dado que
es jurisprudencia re i t e r a d a2 2 que las declaraciones

1 7 Puntos 35 y 36 de la sentencia.

1 8 Puntos 37 y 38 de la sentencia.  El argumento de la inter-
p retación literal de la disposición fue invocado por la
Comisión y acogido por el Abogado General Sr. Saggio en
sus conclusiones (punto 12), presentadas el 20 de enero de
2000 (Rec. 2000, pág. I-3509).

1 9 Tras examinar la legislación belga pertinente, en el punto 15
de sus conclusiones afirma que “de estos elementos norm a t i -
vos se desprende, en primer lugar, que las empresas de segu -
ros establecen de forma autónoma las cotizaciones y gestionan
l i b remente los fondos acumulados gracias al pago de dichas
primas. De ahí que estas mismas empresas, en el ejercicio de la
actividad autónoma de recaudación e inversión de las cotiza -
ciones relativas al seguro obligatorio de accidentes de trabajo,
no sigan criterios de solidaridad social, sino la lógica clásica de
los regímenes privados de capitalización. En segundo lugar,
resulta, tal como señala la Comisión, que la relación entre el
e m p resario (y, por tanto, el trabajador/asegurado) y la empre -

sa de seguros es una relación de Derecho privado, lo que impli -
ca, entre otros extremos, que la empresa de seguros no está
obligada a abonar la indemnización en caso de impago o de
pago parcial de las cotizaciones por parte del empre s a r i o ”.

2 0 Punto 39 de la sentencia.

21 Directiva 88/357/CEE del Consejo de 22 de junio de
1988 sobre coordinación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas relativas al seguro
directo, distinto del seguro de vida, por la que se esta-
blecen las disposiciones destinadas a facilitar el ejer-
cicio efectivo de la libre prestación de servicios y por
la que se modifica la Directiva 73/239/CEE (DOCEl n° L
172, de 4 de julio de 1988, pág. 1).

2 2 Véanse, en este sentido, las sentencias de 7 de febre ro de
1979, Auer asunto 136/78, Rec. pág. 437, en particular el
a p a rtado 25 ; de 26 de febre ro de 1991, A n t o n i s s e n, C-
292/89, Rec. pág. I-745, apartado 18 ; y de 29 de mayo de
1997, VAG Sverige, C-329/95, Rec. pág. I-2675, apartado 23.
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anexas al acta de las reuniones en las que se adop-
ta un acto no pueden modificar el contenido que
se desprende del tenor de las disposiciones de
dicho acto, pudiendo sólo servir para confirmar el
alcance de éste; no sin antes matizar que esta
declaración se re f i e re a una disposición de la
segunda directiva que resultó derogada por el art í-
culo 37 de la  tercera directiva del seguro de
daños, que contiene la disposición litigiosa2 3.
Por último, el Tribunal descarta la posibilidad de
utilizar el régimen belga aplicable a los seguros en
materia de accidentes de trabajo como elemento
i n t e r p retativo del artículo 55.  Frente a los re c e l o s
del Gobierno belga en relación con las empre s a s
autorizadas en otros Estados miembros que qui-
sieran operar en territorio belga, en régimen de
establecimiento o de libre prestación de serv i c i o s ,
el Tribunal re c u e rda la posibilidad de aplicar las
disposiciones específicas de la legislación belga
que tengan como objetivo garantizar el cumpli-
miento de los objetivos sociales de los seguros de
riesgos profesionales, además de exigir a las auto-
ridades competentes la comunicación de las con-
diciones generales y especiales de los seguro s
obligatorios (artículo 30, apartado 2); imponer a
dichas empresas la afiliación y la participación, en

las mismas condiciones que las empresas autori-
zadas por las autoridades belgas de superv i s i ó n ,
en cualquier régimen que tenga por objeto garan-
tizar el pago de las solicitudes de indemnización a
los asegurados y a los terc e ros perjudicados (art í-
culo 45, apartado 2); y, por último, la posibilidad de
re c u rrir a los mecanismos del artículo 40 para
garantizar el respeto de las normas aplicables en
su territorio, así como, en part i c u l a r, en caso de
u rgencia, adoptar medidas destinadas a la pre-
vención de irre g u l a r i d a d e s2 4.
De todo lo anterior, el Tribunal deduce que «el art í -
culo 2, apartado 2, de la Directiva 92/49 debe inter -
p retarse de acuerdo con lo dispuesto en el art í c u l o
55, de tal forma que la Directiva 92/49 es aplicable
a los seguros comprendidos en un régimen legal de
Seguridad Social practicados por empresas de segu -
ros que operen por cuenta pro p i a »2 5.

3.4. COMENTARIO DE 
LA SENTENCIA

Un sector de la doctrina francesa ha querido ver en
esta sentencia un cambio de tendencia, en part i-
c u l a r, respecto a la sentencia dictada en el asunto
“ G a rc í a ”2 6 en la que el TJCE, basándose en la

2 3 Punto 40 de la sentencia.

2 4 Puntos 41 a 43 de la sentencia.

25 Punto 44 de la sentencia.  En el punto siguiente (45), el
Tribunal descarta el argumento invocado por el Gobierno
belga, apoyándose en los artículos 55 y 90 del Tratado
(actualmente artículos 45 y 86 del Tratado CE, respectiva-
mente) relativo a la naturaleza de servicio de interés gene-
ral de estos seguros y a la posibilidad de no respetar las
obligaciones de liberalización derivadas del Tratado y de
otros instrumentos de derecho derivado.  El Tribunal se
limita a señalar que “estas disposiciones no pueden invo -
carse en un ámbito que, como en el presente caso, es obje -
to de una armonización, en la que el legislador comunitario
ha tomado en consideración los intereses generales mencio -
nados por el Gobierno belga, cuando se invoquen en contra
de las normas de dicha armonización”.  En particular, el
Abogado General Sr. SAGGIO ya deducía en el punto 26 de
las conclusiones que no concurría los requisitos de aplica-
ción del artículo 86 CE, que se refiere a las empresas públi-
cas o a las empresas encargadas de la gestión de servicios
de interés general en virtud de derechos especiales o
exclusivo, dado que este caso versa “por el contrario, sobre
un régimen nacional que no concede derechos exclusivos a
ninguna empresa, sino que impone únicamente a las empre -

sas que deseen practicar seguros en materia de accidentes
de trabajo la obligación de solicitar una autorización a las
autoridades nacionales competentes, sin privar a las empre -
sas extranjeras de la posibilidad de presentar una solicitud
con arreglo a la forma y a los requisitos previstos por el
Derecho nacional”.

26 Sentencia de 26 de marzo de 1996, García y otros, C-
238/94, Rec. pág. I-1673. En este asunto, se pedía al TJCE
que interpretase el artículo 2, apartado 2, en la medida en
que establece, mediante la remisión al artículo 2, número
1, de la Primera Directiva, que esta Directiva no se refiere
a los seguros comprendidos en los regímenes nacionales
de Seguridad Social. La petición de decisión prejudicial
había sido planteada por un órgano jurisdiccional francés
en el marco de un litigio en el que varios trabajadores
autónomos impugnaban el derecho de las cajas de
Seguridad Social –encargadas de la gestión de los regíme-
nes obligatorios del seguro de vejez, enfermedad, mater-
nidad, invalidez y muerte– a exigir el pago de las cotiza-
ciones controvertidas. Los trabajadores alegaban que el
derecho exclusivo reconocido a dichas cajas para la ges-
tión de tales seguros era incompatible con las disposicio-
nes de la Tercera Directiva de seguros distintos del segu-
ro de vida.
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j u r i s p rudencia relativa a la intangibilidad de los
sistemas nacionales de Seguridad Social2 7, declaró
que el régimen francés estaba comprendido en el
concepto contemplado por el artículo 2, número 1,
de la Primera Directiva y que la liberalización del
m e rcado nacional supondría la supresión de la
obligatoriedad de la afiliación, lo que pondría en
p e l i g ro la supervivencia de este régimen de segu-
ro. Como el Abogado General Sr. Saggio destaca-
ba en sus conclusiones2 8, se trata de dos supues-
tos completamente distintos: mientras que el
asunto “ G a rc í a ” versaba sobre seguros que pre-
sentaban “las características clásicas de una pre s -
tación social, en el sentido de que son practicados
por un organismo público y se rigen exclusivamen -
te por normas de Derecho público”, en el asunto
“Comisión c/ Bélgica” las prestaciones de seguro
“se prestan por empresas privadas en un régimen
de merc a d o ”.
No se puede hablar, por tanto, de cambio de ten-
dencia, sino más bien de todo lo contrario, dado
que esta sentencia se sitúa exactamente en la
misma línea de la jurisprudencia anterior, como
coincide en señalar la doctrina mayoritaria2 9.  Para
delimitar la frontera entre los regímenes públicos
de seguridad social y el seguro privado, el dere c h o
comunitario se fija en el principio de solidaridad,
que se plasma en la independencia de las cotiza-
ciones con respecto al riesgo3 0 y la función distri-

butiva que permite el abono de la prestaciones en
los regímenes de seguridad social3 1.

3.5. LOS CAMBIOS INTRODUCI-
DOS EN LA LEGISLACIÓN
BELGA PARA ADAPTARSE A
E S TA JURISPRUDENCIA

La primera consecuencia de esta sentencia del
TJCE ha sido la adopción de la Ley de 10 de agos-
to de 2001, “ s o b re la adaptación del seguro de acci -
dentes de trabajo a las directivas europeas re l a t i v a s
al seguro directo distinto del seguro de vida”3 2,
cuyo artículo 3 deroga la disposición objeto del liti-
gio. Se integra de esta forma en el ámbito de la
legislación belga de control las actividades asegu-
radoras en el ramo de riegos profesionales practi-
cadas por empresas de seguros por cuenta pro p i a .
Esto conlleva el reconocimiento del principio cono-
cido como “home country contro l ” y la renuncia al
c o n t rol cautelar y financiero3 3 de las empresas de
s e g u ros activas en esta rama que tengan su sede
en los otros Estados del Espacio Económico
E u ropeo (EEE). Para estas últimas empre s a s ,
dicho control se lleva a cabo por la autoridad com-
petente para la supervisión en su Estado de ori-
gen, de acuerdo con su propia normativa cautelar;
esta autoridad es la encargada de conceder la
autorización para la rama de riesgos pro f e s i o n a l e s ,

2 7 Según reiterada jurisprudencia, el Derecho comunitario no
restringe la competencia de los Estados miembros para
o rganizar sus sistemas de Seguridad Social y, por consi-
guiente, a falta de una armonización a escala comunitaria,
c o rresponde a la legislación de cada Estado miembro deter-
m i n a r, por una parte, los requisitos del derecho o de la obli-
gación de afiliarse a un régimen de Seguridad Social (sen-
tencias de 24 de abril de 1980, C o o n a n, 110/79, Rec. pág.
1445, apartado 12, y de 4 de octubre de 1991, P a r a s c h i, C-
349/87, Rec. pág. I-4501, apartado 15) y, por otra parte, los
requisitos que confieren derecho a las prestaciones (sen-
tencia de 30 de enero de 1997, Stöber y Piosa Pere i r a, asun-
tos acumulados C-4/95 y C-5/95, Rec. pág. I-511, apart a d o
36) (puntos 17 y 18 de la sentencia de 28 de abril de 1998,
K o h l l, C-158/96, Rec. pág. I-1931).

2 8 Punto 11 de las conclusiones.

2 9 Véase, a título de ejemplo, BINON, Jean-Marc y DUBUIS-
SON, Bern a rd: “Les impliquations de l’arrêt de la Cour de
justice des Communautés européennes du 18 mai 2000 sur
l’assurance contre les accidents du travail”, en Révue géné -

rale des assurances et des re s p o n s a b i l i t é s, nº 3, ed. Larc i e r,
B ruselas, marzo 2001.

3 0 Véase el punto 18 de la sentencia de 17 de febre ro de 1993,
Poucet et Piestre, asuntos acumulados C-159/91 y C-160/91,
Rec. pág. I-637; y punto 19 de la sentencia de 16 de noviem-
b re de 1995, F F S A, C-244/94, Rec. pág. I-4013.

3 1 Véanse los puntos 11 y 12 de la sentencia precitada en el
asunto Poucet et Piestre. Sobre este tema, ver A. BOSCO:
“ Vers une remise en cause des sytèmes nationaux de pro t e c -
tion sociale?  Observations sur la jurisprudence récente de la
Cour de justice”, en N o t re Europe, Problématiques euro p é -
e n n e s, nº 7, París, julio 2000, pág. 6.

3 2 Publicada en el “Moniteur belge” de 7 de septiembre de
2001, pág. 30270.

3 3 Que abarca la supervisión de aspectos tales como la solven-
cia, la constitución de provisiones técnicas suficientes en
función de los riesgos que se asumen y activos re p re s e n t a-
tivos de estas provisiones, la rentabilidad, la estructura de
la gestión, de la organización contable y administrativa, del
c o n t rol interno y la dirección efectiva.
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que funciona como un auténtico “ p a s a p o rte euro -
p e o ”, ya que les autoriza a desarrollar esta activi-
dad en cualquier otro Estado miembro en régimen
de establecimiento o de libre prestación de serv i-
cios; de esta forma, la supervisión de la autoridad
belga competente, el O ffice de contrôle des assu -
r a n c e s, queda limitada a aquellas empresas de
s e g u ros activas en su territorio en la rama del
s e g u ro de riesgos profesionales, que tengan su
sede en Bélgica o en un Estado terc e ro (no pert e-
neciente al EEE).
Conviene destacar, no obstante lo anterior, que la
nueva Ley no modifica aquellas disposiciones de
la legislación belga cuya aplicación indiscrimina-
da, incluso a aquellas empresas que no estén
sujetas a la supervisión de las autoridades belgas
de control, esté justificada por objetivos de
Seguridad Social3 4 que respondan a criterios de
interés general3 5. Así, el Fonds des accidents du
t r a v a i l mantiene la competencia relativa a los con-
t roles sobre los accidentes de trabajo, como por
ejemplo, la calificación jurídica de un accidente
como “accidente de trabajo” o “accidente in itine -
re ”, fijación del coeficiente de invalidez, cálculo y
pago de las prestaciones, pago de los gastos
médicos, farmacéuticos o de desplazamiento, etc.
Por otro lado, los artículos 5 y 6 de la Ley exigen

la prueba de que una declaración se ha transmiti-
do a este F o n d o según la cuál “la empresa de
s e g u ros constituirá, a la primera solicitud del
Fonds des accidents du travail, una garantía ban -
c a r i a ”. Según la Exposición de Motivos de esta
L e y, la constitución de esta garantía únicamente
se podrá exigir a aquellas empresas que desarro-
llen una actividad efectiva en esta rama en el
t e rritorio belga.  El artículo 6 también impone la
designación de un “ re p resentante encargado de la
gestión de siniestro s ” cuyas características (con
domicilio o residencia en Bélgica, aptitud y hono-
rabilidad profesional adaptados al ejercicio de su
misión) y funciones (recabar todas inform a c i o n e s
necesarias en relación a los asuntos de indemni-
zación, disponer de poder de re p resentación sufi-
ciente, incluso ante los tribunales belgas, y de
facultad de pago) se inspiran sin lugar a dudas en
el “ re p re s e n t a n t e ” que opera en el ámbito del
s e g u ro del automóvil3 6.
El artículo 9 de la Ley plasma estos principios, al
obligar a los empresarios a re c u rrir para la sus-
cripción del seguro de riesgos profesionales única-
mente a empresas de seguros autorizadas en la
rama 1 “ A c c i d e n t e s ” en Bélgica, o que operen en
régimen de establecimiento (a través de agencias
o sucursales) o de libre prestación de servicios en

3 4 Véase el artículo 2 de la Ley de 10 de agosto de 2001.

3 5 Véase la Comunicación interpretativa sobre la Libre pre s t a -
ción de servicios e interés genral en el sector de los seguro s ,
cit. en la nota 7.

36 Artículo 12 bis  de la directiva 88/357/CEE, insertado por
el artículo 6 de la Directiva 90/618/CEE del Consejo de 8
de noviembre de 1990 que modifica, en particular por lo
que se refiere al seguro de responsabilidad civil resultante
de la circulación de vehículos automóviles, las Directivas
73/239/CEE y 88/357/CEE referentes a la coordinación de
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
relativas al seguro directo distinto del seguro de vida
(DOCE nº L 330, de 29 de noviembre de 1990, pág. 44), y
en particular su apartado cuarto, según el cual, «El Estado
miembro de prestación de servicios exigirá a la compañía
que garantice que las personas cuyas reclamaciones tengan
su origen en hechos ocurridos en su territorio no queden en
situación menos favorable por la circunstancia de que la
compañía cubra un riesgo del ramo 10, distinto de la res -
ponsabilidad del transportista, en régimen de prestación de
servicios y no a través de un establecimiento situado en
dicho Estado.  Con tal fin, el Estado miembro de prestación
de servicios exigirá a la compañía el nombramiento de un
representante que resida o esté establecido en su territorio,

que recogerá toda la información necesaria relativa a las
reclamaciones y que tendrá poderes suficientes para repre -
sentar a la empresa ante los terceros perjudicados que pre -
senten reclamaciones, comprendido el pago de tales recla -
maciones, y para representarla o, en su caso, velar por que
esté representada ante los tribunales y autoridades de dicho
Estado miembro por lo que respecta a dichas reclamacio -
nes.  El representante podrá asimismo verse obligado a
representar a la compañía ante las autoridades competen -
tes del Estado de la prestación de servicios por lo que se
refiere al control de la existencia y de la validez de las póli -
zas de seguro de responsabilidad civil que resulta de la cir -
culación de vehículos automóviles.  El Estado miembro de
prestación de servicios no podrá exigir a la persona nom -
brada que lleva a cabo actividades en nombre de la empre -
sa que lo nombró distintas de las que fijan los párrafos
segundo y tercero.  La persona nombrada no podrá realizar
la actividad de seguro directo en nombre de la mencionada
empresa.  El nombramiento de un representante no consti -
tuirá por si mismo la apertura de una sucursal o agencia a
efectos de la letra b) del apartado 2 del articulo 6 de la
Directiva 73/239/CEE y el representante no será un estable -
cimiento con arreglo a la definición de la letra c) del articu -
lo 2 de la presente Directiva».
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este país y estén autorizadas para esta misma
rama por las autoridades de control de su Estado
de origen, y ello aunque en ese Estado el seguro
de riesgos profesionales se gestione en exclusiva
por organismos públicos de Seguridad Social3 7.

3.6. EL CASO FINLANDÉS

En mayo de 2001, la Comisión anunció el envío de
un dictamen motivado, que conlleva la apertura de
la segunda fase administrativa del pro c e d i m i e n t o
de infracción previsto en el artículo 226 del Tr a t a d o
CE, a Finlandia3 8, cuya legislación relativa al segu-
ro de riesgos profesionales presentaba las mismas
deficiencias que en el caso de Bélgica. Este pro c e-
dimiento ha llevado al Gobierno finlandés a re p l a n-
tear su normativa en este ámbito, mediante la
reciente adopción de las leyes nº 483/2001 y nº
4 8 4 / 2 0 0 13 9, que modifican respectivamente la Ley
s o b re el Seguro de Accidentes de Tr a b a j o
(608/1948) y la Ley sobre las Compañías de Seguro ,
con efectos a 1 de julio de 2001, salvo algunas dis-
posiciones de la segunda para las cuales la fecha
de aplicación es el 1 de enero de 2002.
La Exposición de Motivos de estas leyes explica
con detalle la evolución legislativa de esta mate-
ria, la situación actual y las modificaciones intro-
ducidas como consecuencia de la acción de la
Comisión, que también se detalla, por lo que
h a b remos de re f e r i rnos a ella.
En Finlandia, el seguro obligatorio de riesgos pro-
fesionales forma parte del régimen legal de
Seguridad Social. Según se explica en la
Exposición de Motivos, la cuestión de la inclusión
de estas actividades de seguro de riesgos pro f e-
sionales en la legislación que debía transponer la
t e rcera directiva de daños en derecho finlandés ya
fue abordada durante las negociaciones de adhe-

sión y ya en aquel momento el Gobierno finlandés
consideró que las disposiciones nacionales que
debían transponer la tercera dire c t i v a4 0 no tenían
que cubrir estas actividades aseguradoras, al
estar éstas incluidas en el régimen nacional de
Seguridad Social.
Por este motivo, una vez producida la adhesión, la
Comisión decidió incoar un procedimiento de
infracción contra Finlandia con el envío de una
c a rta de emplazamiento en marzo de 1996.
Aunque en su respuesta de mayo de 1996 el
G o b i e rno finlandés se limitó a reiterar la arg u m e n-
tación relativa a la inclusión de estas actividades
en el sistema obligatorio de Seguridad Social, ese
mismo año el Parlamento finlandés modificó, con
efecto respectivamente a uno de enero de 1997 y
uno de enero de 1999, las leyes sobre el Seguro de
Accidentes de Trabajo y sobre las Compañías de
S e g u ro, con el fin de facilitar a las empresas de
s e g u ros domiciliadas en un Estado miembro del
Espacio Económico Europeo, distinto de Finlandia,
a ejercer en territorio finlandés. Tras la sentencia
de 18 de mayo de 2000, en el asunto Comisión c/
B é l g i c a, la Comisión relanzó este procedimiento de
infracción con el envío de un nuevo correo en
fecha de 19 de septiembre de 2000, al que el
G o b i e rno finlandés respondió por carta de 11 de
e n e ro de 2001 en la que se admitía las similitudes
e n t re las legislaciones belga y finlandesa en este
ámbito, dado que también en Finlandia se deja la
gestión del seguro de riesgos profesionales a
e m p resas privadas que practican estas operacio-
nes por su propia cuenta y riesgo. Consecuente-
mente, el Gobierno finlandés anunciaba que se
estaban considerando las re f o rmas legales nece-
sarias, en particular la modificación de la Sección
29 de la Ley del Seguro de Accidentes de Tr a b a j o
con el fin de autorizar a los empresarios a concluir
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3 7 B. VAN CROMBRUGGHE: “La libéralisation de l’assurance
des accidents de travail en Belgique”, Ed. Bull. Ass.,
B ruselas, 2000, pág. 612.

3 8 Véase el comunicado de prensa IP/01/715, de 18 de mayo de
2001 (disponible en h t t p : / / e u ro p a . e u . i n t ) .

3 9 Publicadas en el “Suomen Säädöskokoelma” (diario oficial
finlandés) de 13 de Junio de 2001.

4 0 La Ley de Compañías de Seguro, por lo que respecta a las
compañías con sede en Finlandia, fue modificada en 1990
(Ley 1062/1070) y, por lo que se re f i e re a compañías de
s e g u ros de otros Estados, se adoptó en 1995 la Ley
398/1995, que trata de forma diferenciada las compañías de
s e g u ros cuya sede está en otro Estado miembro del Espacio
Económico Europeo y aquéllas cuyo domicilio se encuentra
en un Estado terc e ro .
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estos seguros con empresas autorizadas a operar
en esta rama del seguro por las autoridades fin-
landesas de control o por las autoridades de con-
t rol de otro Estado miembro del Espacio
Económico Europeo. De conformidad a lo dispues-
to en el apartado segundo de esta disposición, las
compañías de seguro que tengan la intención de
operar en esta rama, deberán notificarlo a la
Federación de Accidentes de Trabajo. En el
momento que tengan una actividad efectiva en
esta rama en territorio finlandés, las empresas que
hayan sido autorizadas por las autoridades de con-
t rol de otro Estado miembro y que ejerzan en régi-
men de establecimiento o de libre prestación de
s e rvicios, deberán contribuir a la financiación de
esta Federación.
En la sección 29bis de esta misma Ley se ha inclui-
do una disposición que establece las condiciones
p a rt i c u l a res para la cesión de cartera de seguro s
de riesgos profesionales, que vienen a sustituir las
condiciones generales establecidas en la sección 9
del capítulo 16 y el párrafo primero de la Sección
14 de la Ley de Compañías de Seguro, sin hacer
d i f e rencia alguna en función del lugar donde esté
la sede de la compañía que adquiere la cart e r a4 1.

I V. CONCLUSIONES

El objetivo primordial del Mercado Único en el sec-
tor de los seguros consiste en conseguir ampliar el
abanico de productos que se ofrece al consumidor
e u ropeo, de manera que éste pueda encontrar el
p roducto que sea más adecuado en relación con
sus necesidades y exigencias; y, al mismo tiempo,
asegurar una competencia eficaz entre las compa-
ñías de seguros de los diversos Estados miembro s .
La sentencia del TJCE en el asunto Comisión c/
B é l g i c a (C-206/98) puede interpretarse como un

paso más en este sentido. Al menos en cuatro
Estados miembros (Bélgica, Dinamarca, Finlandia
y Portugal), la legislación nacional permite explí-
citamente que la gestión del seguro de riesgos
p rofesionales sea realizada por empresas priva-
das de seguros, que ejerzan esta actividad por su
p ropia cuenta por lo que, por lo tanto, entran en el
ámbito de aplicación de la tercera directiva de
daños. Como ya se ha dicho, y como coinciden
o t ros analistas4 2, estos mercados se abren sin nin-
guna cortapisa a todas aquellas empresas de
s e g u ros autorizadas a operar en la rama “ 1 .
A c c i d e n t e s ”4 3 en su propio Estado de origen, y
esto aunque en este último Estado la gestión del
s e g u ro de riesgos profesionales se confíe en
exclusiva a organismos públicos de Seguridad
Social. Coincido de esta forma con BINON y
DUBUISSON al afirmar que la armonización de la
clasificación de riesgos por ramas que hace el
anexo de la primera directiva del seguro de daños
no es compatible con una interpretación re s t r i c t i-
va que preconizase la limitación en estos casos.
Tal interpretación carecería de sentido.
Todo hace indicar que el proceso de abolición de
barreras no se detendrá aquí.  En particular, en
aquellos mercados nacionales donde los costes
son artificialmente elevados, las empresas de
seguros autorizadas para operar en la rama de
riesgos profesionales en cualquier otro Estado
miembro disponen de oportunidades para inten-
tar penetrar ofreciendo al consumidor importan-
tes descuentos, sin por ello disminuir el nivel de
protección social. La normativa europea que lo
permite está en vigor desde 1994. La circulación
física del Euro a partir del 1 de enero de 2002
vendrá sin duda a favorecer este proceso de
generación de competencia en el sector de los
seguros, cuyo principal beneficiario es el consu-
midor europeo.

Fraternidad
Muprespa

4 1 S o b re este tema, véase:  MÄNTYSAARI, Petri:  “ S u o m a l a i s e n
Vakuutusyhtiön Vakuutuskannan Luovuttaminen Ulkomai-
selle Va k u u t u s y h t i ö l l e ”, en Defensor Legis, nº 3 (mayo/junio),
Helsinki, 2001.

4 2 J.-M. BINON y B. DUBUISSON, op. cit., pág. 5.

4 3 Véase el Anexo “A” de la Directiva 73/239/CEE.

m


